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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEAIUGSIVC/DGGC/5887/2019
Ciudad de México. a 28 dejunio de 2019.

C. RODRIGO GALAN TORRES
APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA
COMEXIGAL COMERCIALIZADORA MEXICANA GALAN, S.A. DE C.v.

P R E S E N T E.
Asunto: Resolución Procedente

Expediente: 19NL2019X0023
Bitácora: 09/MPA0146/05/19

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P), por parte de esta
Dirección General de Gestión Comercial (DGGC), presentado por la empresa COMEXIGAL COMERCIALIZADORA MEXICANA
GALAN, S.A. DE C.V., en adelante el Regulado, correspondiente al proyecto "ESTACIÓN DE SERVICIO DE GNV ”COMEXIGAL
- GNV”, en lo sucesivo el Proyecto, con pretendida ubicación av. Parque industrial 312, manzana 174, lotes 3 y 4,
Fraccionamiento Hacienda del Topo, municipio de Escobedo, estado de Nuevo León, y
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RESULTANDO:

Que el 15 mayo de 2019, se recibió en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta DGGC,
el escrito sin número de fecha 07 del mismo mes y año, mediante el cual el Regulado ingresó Ia MIA-P del
Proyecto, para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de Impacto Ambiental, mismo que
quedó registrado con la clave 19NL2019X0023.

Que el 16 de mayo de 2019, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción l de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente (LGEEPA) que dispone la publicación de la solicitud de
autorización en materia de Impacto Ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a IO que establece el
articulo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de Ia Protección al Ambiente en materia
de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Sepa rata número ASEA/19/19 de la Gaceta
Ecológica, el listado del ingreso de proyectos, asi como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de
evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 09 al 16 de mayo de 2019 (Incluye
extemporá neos), entre Ios cuales se incluyó el Proyecto.

Que el 20 de mayo de 2019, el Regulado ingresó a esta AGENCIA, a través del escrito sin número y de fecha 17 del
mismo mes y año, el periódico ”ABC de Monterrey" de fecha 17 de mayo de 2019, en el cual publicó el extracto
del Proyecto de conformidad con io establecido en los articulos 34, fracción I de la LGEEPA, el cual se integró al
expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 fracción III del REIA.

Que el 29 de mayo de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 dela LGEEPA, Ia DGGC lntegró el
expediente del Proyectoy conforme al artícq 34 primer párrafo de la Ley antes mencionada, lo puso a disposición
del público en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, C.P. 14210,
Tlalpan, México.

Que el 30 de mayo de 2019, feneció el plazo de diez dias para que cualquier persona de ia comunidad de que se
trate, pudiese solicitar que se llevara a cabo la consulta pública, de conformidad con lo dispuesto por ei segundo

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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párrafo del articulo 40 del REIA, el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por
escrito dentro del plazo de 10 dias contados a partir de la publicación de los listados y considerando que la
publicación del ingreso del Proyecto se llevó a cabo a traves de Ia Separata número ASEA/19/19 de la Gaceta
Ecológica el 16 de mayo de 2019, durante el periodo del 16 al 30 de mayo del 2019, no fueron recibidas solicitudes
de consulta pública.

6. Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas en el
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del‘Sector
Hidrocarburos, la LGEEPAy su REIA, y

CONSIDERANDO:

l. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, de conformidad con, lo
dispuesto en los articulos 4 fracción XXVII y 37 fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Il. Que el Regulado presentó la escritura 12,706 (Doce mil setecientos seis) Libro 306, Folio 61,072, por la que se
constituyó la empresa COMEXIGAL COMERCIALIZADORA MEXICANA GALAN, S.A. DE C.V., que establece la
cláusula segunda que el objeto social de la sociedad será: ”a) Ia compra, venta, adquisición a cualquier título,
refinación, almacenamiento, suministro, y distribución de hidrocarburos y sus derivados, en cua/quier clase de
tenencia, b) la comercialización de gas natural para uso vehicular y de servicios asociados...”, lo cual es
competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el articulo 3 fracción Xi inciso c) de
la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

lll. Que conforme con lo manifestado en la MIA-P, el Regulado se dedica al almacenamiento y distribución de Gas
natural a través de una estación de servicio de Gas Natural para uso vehicular, por lo que su actividad corresponde
al Sector Hidrocarburos la cual es competencia detesta Agencia de conformidad con la definición señalada en el
articulo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la LGEEPA,
mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que
puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas en las
disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al minimo sus efectos
negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presentó una Manifestación de Impacto
Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la autorización del Proyecto, modalidad que se
considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipótesis señaladas en el artículo 11 del REIA

V. Que en cumplimiento a Io dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta DGGC
inició el PEIA, para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en Ia LGEEPA, su REIA
y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, por lo que, una vez integrado el expediente
respectivo, esta DGGC determina que se deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes invocados,
asi como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de
áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán
evaluar los posibles efectos de la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono en el
o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los
recursos que, en su caso, serian sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC procede a dar

Página 2 de 15

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardines en la Montaña, Gli/14210, 2o19
Tiaipan, CDMX t: 01 (Si) 9126-0108, www.asea.gob.mx namamcmmmm

___.



Q SEMARNAT I ASEA “es.¿"H¡ICH‘TÁIÍA UI 04.919 ¡"Ililu'í 'I í +
"“9““ "WW" menor». o: emociono, Qui-4ENERGiA v Aumente '-

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSiVC/DGGC/SSB'I/2019
Ciudad de México. a 28 dejunio de 2019

inicio a la evaluación de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el articulo de mérito y en términos de lo que
estableceel REiA para tales efectos.

Datos generales del Proyecto

Vi. De conformidad con lo establecido en el articulo 12, fracción l del REIA, donde se señala que se deberá incluir en
la MIA-P, los datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental y,
que de acuerdo con la información incluida en el Capitulo I de la MIA-P se cumple con esta condición.

Descripción de las obras y actividades del Proyecto

VII. Que la fracción il del articulo 12 del REIA impone ia obligación al Regulado de incluir en la MIA-P, que someta a
evaluación, una descripción del Proyecto. En este sentido y una vez analizada la información presentada en la
MIA-P, de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el Proyecto consiste en la construcción, instalación,
operación y mantenimiento de una Estación de Servicio de gas natural para uso vehicular, con una capacidad
nominal de almacenamiento de 2,000 litros, almacenado en 16 tanques cascada tipo pulmón, a desarrollarse
dentro de una superficie de 1,724.35 m2.

Las coordenadas UTM de la poligonal del Proyecto son las siguientes:

céntrica Y
1 2853357
2
3
4

Las áreas que conforman la estación de servicio se muestran a continuación:

Áreas V . ‘, amamantar

Recinto de Compresores y Almacenamiento GNC 97.71
Área de Dispensanos de GNV 178.67
Estación de Regulación y Medición 12.59
Área de Circulación EDS 1,228.82
Servicios de la EDS 191.31
Cuarto Eléctrico de la EDS 21.25
Área Total EDS 1,724.35

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos Jurídicos aplicables

Vlli. Que de conformidad con el artícu lo 35, segundo párrafo de la LGEEPA, así como por lo dispuesto en la fracción III
del articulo 12 del REIA, que establece la obligación del Regulado para incluir en la MIA-P, la vinculación de las
obras y actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientos Juridicas aplicables en materia ambiental y, en
su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación la relaciónjuridica obligatoria entre
las actividades que integran el Proyecto y los instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC
determinar la viabilidad juridica en materia de impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto con dichas
disposiciones jurídicas, normativas y administrativas.

h.
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Considerando que ei Proyecto consiste en una estación de servicio de gas natural y que se pretende ubicar en el
municipio de Escobedo, Nuevo León, se encuentra regulado por los siguientes instrumentosjurídlcos:

a. Los articulos: 28, fracción II, de la LGEEPA; 5, fracciones XVIII y xxx, 7, fracción i, de la Ley de la Agencia; 5
inciso D), fracción VII, del REIA; 1, 3, fracciones l y XLVI, 14, fracción V inciso e) dei Reglamento Interior de la
AGENCIA.

b. Que, de acuerdo con la ubicación del Proyecto, esta DGCC identificó que el mismo no se encuentra dentro de
alguna RHP, RTP, AICA, sitio RAMSAR o áreas naturales protegidas de carácter federal, estatal o municipal.

c. Que la zona donde se ubica el Proyecto se encuentra regulada por los siguientes Ordenamientos:

Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca de Burgos, publicado en el Periódico Oficial del
estado el 30 de marzo de 2012, y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado en la MIA-P, el Proyecto se
ubica en la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) APS-99, ia cual tiene una Política de Aprovechamiento
Sustentable.

UBA ¿2:23, Estrategia emanan Regulación ambiental Uso Predominance
‘ APS/AH (Aprovechamiento

r . L7: 01, 02; L8: 01, OZ, 03; L11: 01,APS-99 Restauración Sustentagieráïigamlentos 02‘ 03; ua: 01' 02’ 03, O4 Asentamiento humano

Ei Regulacio realizó ia vinculación con los criterios aplicables al Proyecto, dentro de los más relevantes se
encuentran los siguientes:

-, gave, Desccipciún ‘ Vinculación
L7 Fomentar ei uso sustentable Por Ia naturaleza del proyecto, no se empleará agua para fines agricolas, pecuarias,

del agua. cinegéticos, urbanos ni industriales. Asi mismo, el Regulado realizará todas las
actividades del proyecto conforme a la normatividad ambiental aplicable, procurando
mantener el equilibrio ecológico de la zona y reduciendo y minimizando los impactos
ambientales. Se llevarán a cabo medidas preventivas y de mitigación para reducir y
minimizar los impactos ambientales ocasionados por la realización del proyecto. Se
capacitará ai personal correspondiente sobre el adecuado uso, manejo y ahorro del
agua, enfocado exclusivamente a las actividades del proyecto.

L11 Proteger los ecosistemas La realización del proyecto se realizará de acuerdo a los planes de crecimiento y
adyacentes a los centros de desarrollo urbano, y atendiendo Ia normatividad ambiental aplicable, tomando en
población y las zonas cuenta la salvaguarda de la flora y fauna de la zona de influencia dei mismo. Se dará
Industriales. seguimiento y cumplimiento a las resoluciones emitidas por la Autoridades

correspondientes, asi como a las medidas preventivas y de mitigación propuestas para
todas las etapas del proyecto, buscando reducir y minimizar todos los impactos
generado por el proyecto.

Se llevarán a cabo medidas preventivas y de mitigación en donde se incluirá el cuidado
y salvaguarda de la flora y fauna presente en la zona de influencia del proyecto.

1.19 Promover la incorporación de El predio donde se pretende ubicar e‘i proyecto es adecuado para llevar a cabo la
criterios de regulación ecológica actividad propuesta.
para Ia fundación y crecimiento
de centros de población y zonas Ei poligono del proyecto no se encuentra dentro de ninguna área natural protegida, ni
Industriales. de protección o preservación ecológico, o de alguna zona arqueológica importante.
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Derivado del análisis de los lineamientos establecidos en el Programa de Ordenamiento Ecológico de la
Región Cuenca de Burgos y aplicable al Proyecto, no se identificó alguna contravención con dicho programa,
toda vez que el mismo se ubicará en una zona urbana y el uso de suelo es compatible con ei Proyecto.

Plan Estatal de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Gral. Escobedo, Nuevo León. En la Sesión de
Ordinaria de Cabildo 60 de Fecha 13/01/2015, el uso de suelo donde se pretende instalar el proyecto es de
Comercio y Servicios.

Derivado de lo anterior, no se identificó alguna contravención con dicho programa, toda vez que el mismo se
ubicará en una zona urbana y‘el uso de suelo es compatible con el Proyecto.

Conforme a io manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del
Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

i
Norma -‘ Vinculaciünfu? j :Wu,

NOM-MI-SEMARNAT-ZOIS. Establece los
limites máximos permisibles de emisión de
gases contaminantes provenientes del
escape de los vehiculos automotores en
circulación que usan gasolina como
combustible

Esta norma aplicara para el vehiculo con que cuente la empresa en su etapa de
operación y mantenimiento. La empresa deberá contar con la correspondiente
verificación vehicular. Asimismo, para los vehiculos que se utilicen para las tareas de
supervisión durante la etapa de construcción y para los vehiculos que se utilicen para
la construcción misma.

NOM-MS-SEMARNAT-ZOH. Protección
ambiental Vehiculos en circulación que
usan diésel como combustible. - Limites
máximos permisibles de opacidad,
procedimiento de prueba y caracteristicas
técnicas del equipo de medición

Esta norma aplicará para el vehiculo con que cuente la empresa en su etapa de‘
operación y mantenimiento. La empresa deberá contar con la correspondiente
verificación vehicular del vehiculo automotor con que cuente. Asimismo, para los
vehiculos que se utilicen para las tareas de supervisión durante la etapa de
construcción del ducto y para los vehiculos que se utilicen para la construcción misma

NOM-OSZ—SEMARNAT-ZODS. Que establece
las caracteristicas, el procedimiento de
identificación, clasificación y los listados de
los residuos peligrosos.

Los residuos peligrosos que se generen, ya sea durante la etapa de construcción, así
como durante Ia etapa de operación y mantenimiento, deberán identificarse y
clasificarse conforme a io indicado en la presente norma, Por otra parte, para su

manejo y almacenamiento, la empresa deberá apegarse a lo indicado en indicado en

la Ley General para la Prevención y Gestión integral delos Residuos ysu Reglamento.

NOM-OSS—SEMARNAT-zom. Establece la
protección ambiental-especies nativas de
Mexico de flora y fauna silvestre - categorias
de riesgo y especificaciones para su
inclusión, exclusión o cambio de lista de
especies en riesgo

Por encontrarse el área del proyecto dentro de una zona urbanizada, donde la

vegetación natural ha sido modificada por diversos factores y la fauna silvestre ha
emigrado hacia otras áreas; para el caso del terreno en donde las condiciones

ambientales han sido totalmente modificadas, no existe la presencia de organismo
que este considerada dentro de algún estatus de protección a que se refiere la
presente norma.

NOM-oso-SEMARNAT-1994 La presente
norma establece los limites máximos
permisibles de emisión de ruido
proveniente del escape de los vehiculos
automotores, motocicletas y triciclos
motorizados en circulación y su metodo de
medición

Para minimizar la emisión de ruido y evitar que se superen los límites permisibles, se
deberán colocar siienciadores en ios tubos de escape de vehículos y maquinaria; en

caso de mayores niveles de ruido, ios trabajadores deberán usar protectores de oido,
para evitar daños irreversibles.
Se prohibe la instalación y uso en cualquier vehiculo destinado a la circulación en vias

públicas, de toda clase de dispositivos o accesorios diseñados para generar ruido,
tales como válvulas o resonadores adaptados a los sistemas de frenos de aire.
Se deberán mantener en óptimas condiciones los siienciadores de los motores

ruidosos, procurando que estos equipos trabajaren de manera aislada. No se

permitirá el uso de bocinas o pitos accionados por sistema de compresor de aire.

NOM-OBI-SEMARNAT—ISS“. Que establece
los limites máximos permisibles de emisión
de ruido de las fuentes fijas y su método de
medición.

La empresa cumplirá con los limites máximos permisibles de emisión de ruido,
durante la etapa de operación y mantenimiento. Cabe señalar que, durante Ia etapa
de construcción, se deberá cumplir con el Reglamento para Ia Protección del
Ambiente contra la Contaminación Originada por la Emisión de Ruido dela LGEEPA

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son aplicables durante la
preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono del Proyecto, por lo que, el Regulado

deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad

de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas.
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Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada en ei área de influencia del
Proyecto

IX.
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Que la fracción IV del articulo 12 del RElA en análisis, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P una
descripción del Sistema Ambiental (SA), asi como señalar la problemática ambiental detectada en el área de
influencia del Proyecto; es decir, primeramente, se debe ubicary describir el SA correspondiente al Proyecto, para
posteriormente señalar Ia problemática ambiental detectada en el área de influencia del misma.

En este sentido, el Regulado indicó delas páginas 85 ala 87, que el SA se consideró el Plan Municipal de Desarrollo
2015-2018 del municipio de General Escobedo vigente, asi como el uso de suela del predio donde se pretende
instalar la EGNV, la poligonal se definió de acuerdo al poligono que forman la avenida Ignacia Zaragoza al norte,
la Avenida Monterrey -Torreón al este, al sur la calle celestino Gasca y al oeste el Sistema Ambiental colinda con
la avenida Acueducto, el Sistema Ambiental definido para este proyecto‘tendrá una superficie de 318.137 He.

Aspectos abióticos

Clima. — El área del proyecta se puede situar entre los climas secos (Bso), asociado al tipa de vegetación de las
matorrales espinosas y desérticas. La mayor parte del territorio está catalogado como sub-tipo seco cálido con
lluvias en verano, precipitación invernal de entre 5 y 10.2%, cálida, ¡a mayor parte del municipio presenta una
temperatura media anual que fluctúa entre los 22° y 24° C, geológicamente, en su mayor parte rocas sedimentarias
y vulcano sedimentarias de la era Cenozoica, periodo Cuaternario; las elevaciones se caracterizan por
afloramientos rocosas de la edad Mesozoica. El proyecto se encuentra en un sitio con tipo de suela que se
constituye de asociaciones de feazem calcárico, castañozem háplico y chernozem. Las zonas urbanas se asientan
en iomerios sobre suelas y rocas sedimentarias del Cuaternario, además de ubicarse en la región hidrológica ”Ria
Brava” RH 24. El proyecto se encuentra ubicado en la Subcuenca Rio San Juan, la zona de cabecera de la subcuenca
del ria San Juan es la Sierra Madre Oriental y la Sierra Cerro de la Silla, sus laderas captan y transportan el agua
aniveles inferiores almacenándose en la presa Rodrigo Gómez.

Aspectos bióticos

Vegetación. El Regulado señaló que, en el territorio es predominante el matorral su bmantana y matorral espinosa
con abundancia de árboles de mezquite y ébano, árboles de menor tamaño como ia anacahuita. el pala verde, la
tenaza, la coma y la anacua y arbustivos como el chaparro prieto, el chaparro amargoso, granjeno ceniza, tasajillo,
nopal y palma. En el cerro del Topo se puede encontrar encina. Además del matorral sub-montana, matorral
espinosa y mezquital, existen superficies de pastizal inducida, pequeñas áreas de agricultura de riego y de
temporal que tienden a desaparecer ante la demanda de suela urbano.

En la siguiente tabla se muestra las especies vegetales que se encontraran en el predio:

' utiambieeiendflcar js L Nanohacgmanï ¿Humahuaca ¡NOM-55935553M?“
Acacia farneslana Huizaclle 5 Sin estatus

Prosapis glandulasa Mezquita 2 Sin estatus

En Ia zona no se localizan especies que estén enlistadas en la Norma Oficial Mexicana NOM-OSQ-SEMARNATéZMO
bajo algún estatus de protección.
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Fauna. Las especies naturales de ia fauna de ia zona se caracterizan por la presencia de tejones, liebres, coyotes,
conejos, tlacuaches, armadiilos, cacomixtles y murciélagos. En ias aves, se observa el aura común, el caracara, ei
halcón común, el murciélago o palomero, la aguililla roja, la tórtola cola larga, la paloma de alas blancas, la
tortolita, el correcaminos, el garrapatero, el colibri, el carpintero frente dorada y el rayado, la golondrina, el
cuervo, el moreno o chinita, el búho, el verdin, el gorrión zacatero, el arlequin, el carrancista, la calandrla y aves
migratorias. .

Específicamente en la zona de estudio, el hábitat natural de la fauna silvestre ha sido sensiblemente alterado
debido a las actividades industriales y urbanas, así como al crecimiento y expansión de Ia mancha urbana ya ia
inherente contaminación del ambiente, lo cual ha ocasionado que muchas especies se hayan desplazado hacia
sitios con menores alteraciones, por lo anterior Ia fauna silvestre es escasa, existiendo únicamente aquella que se
ha adaptado a la presencia humana.

No se observaron especies con algún estatus de protección que se encuentren listadas en la NOM—OSQ-SEMARNAT-
2010. La fauna que podria existir en la zona ya fue fuertemente impactada con anterioridad por las actividades
antrópicas, lo que ha motivado su desplazamiento a zonas alejadas aún no perturbadas.

Diagnóstico Ambiental.

El Sistema Ambiental y el área de estudio terrestre del proyecto, se encuentra sujeto a diferentes factores de
deterioro ambiental derivados de las actividades humanas. De manera general el estado de conservación que
mantienen y la integridad funcional de los mimos son bajos. Los factores de deterioro ambiental que ejercen
presión dentro del Sistema Ambiental son altos debido fundamentalmente ai desarrollo de actividades humanas
como industria, urbanización y agricultura.

Las actividades a realizar en el proyecto se restringirán a un área ya impactada, ya que se trata de actividades
sobre derechos de via en carreteras y vialidades que no afectarán la vegetación del área, debido a que la misma
es escasa o nula. Asimismo, la Instalación de infraestructura será temporal y no será necesaria la apertura de
brechas o caminos para la transportación del material debido a que estos ya existen.

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales.

X. Que la fracción V del articulo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en ia MIA-P, la identificación,
descripción y evaluación de los impactos ambientales que el Proyecto potencialmente puede ocasionar,
considerando que el procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos
son relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad funcional1 y las capacidades de
carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del análisis del diagnóstico del SA en el cual se
pretende ubicar el Proyecto, así como de las condiciones ambientales del mismo, considera que éstas han sido
aiteradas, ya que dicho SA ha sido modificado por las actividades antropogénicas, por lo que el Regulado tiene
considerada la realización de acciones de medidas de prevención, mitigación y compensación durante el desarrollo
del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos que ei mismo puede ocasionar.

El Regulado señala que realizó la identificación y evaluación de los impactos determinando las actividades
desarrolladas en la etapa de preparación del sitio, construcción y operación de Ia estación de servicio de gas
natural comprimido, las cuales interactúan con los componentes naturales del sitio y pueden causar algún impacto
ambiental.

i un . 4 . . . J , u' - - « - poriaflONABlO (MMM/Immuüb ¡“Lagmmmdmadempflidaddelsmbcionestrófiusymiomlospmon un
' desistema. Esdecir. unsishma presento rrworinhgflldcmntomknh'nlcsdehwdemtroflncdnen, r«nella Miu-sv“ ydtsus,

¡mesién ’ que '"' “‘ ’ í . nbiem‘alcs).
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Los impactos son producto del despalrne del terreno, la sustitución de superficie permeable por impermeable; con
sus efectos en la infiltración y balance hidrico.

Modificaciones en las capas de suelo a realizar para poder alojarahi a la estación de servicio de gas natural. El impacto
Suelo en la preparación del sitio es adverso, permanente, irreversible e ¡rrecuperable, ya que se modifica la estructura

edáfica para poder desplantar ia cimentación del proyecto.

Emisión de particulas durante Ia fase de preparación del sitio y de excavaciones para la construcción de cimentación,
asi como a las emisiones de la maquinaria, la cual afectaría la calidad del aire.

EtapadeOperaciónyMantenimiento  -.,Ï- .ïÏ,‘ ',- t i ,5, ifi

Afectación z \ V . _ _ > .7
Contaminación por arrastre de aguas residuales o residuos sólidos. Contaminación por residuos generados debido al

Agua deterioro y daños de infraestructura y/o por uso en com batir siniestros. Disminución del nivel de estático del acuífero
por la extracción para cubrir las necesidades del agua potable

Contaminación del suelo por deterioro de instalaciones, daños, generación y mal manejo de residuos por ocurrencia
Suelo del siniestro o accidente.

Contaminación del aire por generación de humos, particulas y gases. Contaminación del aire por gases cie combustión
(C0, NOX, 50:). Contaminación del aire por emisiones fugitivas de hidrocarburos (metano) por actividades de

Aire distribución y almacenamiento. Contaminación del aire por emisiones de GEI (metano, C01) por fugas o incendios.
Generación de olores por mala gestión o manejo de residuos, agua residual y/o combustible (gas natural). Generación
’de oiores por ocurrencia de siniestro o accidente. Aumento de ruido por uso de vehiculos y actividades al aire libre.
Aumento de ruido por ia ocurrencia del siniestro o accidente.

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales.

Xi. Que ia fracción VI del articulo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P las estrategias
para la prevención y mitigación de los impactos ambientales potencialmente a generar por el Proyecto en el SA;
en este sentido, esta DGGC considera que las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas por
el Regulado en la MlA—P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan,
minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados, evaluados y que se
pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las cuales las más relevantes son:

. ‘ :‘coúpou'sms - ' MEDIDAS os. MITIGACIÓN vo compensado" 4 .
Cumplir con las disposiciones normativas para el establecimiento de almacenes
temporales de RPs, de acuerdo con Lev General para la Prevención y Gestión integral

Suelo delos Residuos y su Reglamento.

Preparación del sitio. 'y/o‘construcción Establecer areas especificas para el almacenamiento temporal de residuos peligrosos.

Será instalada una caseta sanitaria por cada 20 personas, dispuestos en un sitio
Agua destinado para ello, con limpiezas diarios. Los residuos serán manejados por una

empresa debidamente autorizada por la autoridad municipal
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l manila“ bEMrriGAoón wo coMPsACIón
Deberán ser evitados con el uso de maquinaria en condiciones adecuadas de
funcionamiento, para Io cual se implementará un programa de verificacion de las
condiciones mecánicas de Ia maquinaria antes de su utilización y se exigirá al
contratista un programa mantenimiento preventivo. se deberá de humedecer el suelo

Aire constantemente para evitar con esto la propagación de material particulado.

Los camiones de volteo empleados para el tranSporte de material de despaime,
excavación o material de banco deberan cubrirse con lona o geotextil para evitar la
propagación y caida de material. De igual forma, se limpiará la caia de la unidad
después de cada viaje para evitar la dispersión del material remanente en la unidad.
La operación de la maquinaria y a las actividades de movilización de estructuras,
materiales diversos de la obra mecánica preponderante; se cumplirá con ios limites
permisibles de emisión establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-081-
SEMARNAT-1994.

Las instalaciones contarán con detectores de gas y se contarán con procedimientos
Aire operativos y personal capacitado y certificado que aseguren una operación adecuada

de los diversos sistemas y la realizacion idónea de las actividades relacionadas
particularmente con el proceso de almacenamiento y despacho del Gas Natural

Se contará con brigadas, simulacros, y capacitación constante en caso de emergencia
o siniestro para definir las responsabilidades o acciones de todo el personal (planes de
respuesta) y asi evitar actividades fuera de lo planificado que provoquen

Operación y desorganización, pánico entre otros.

Mantenimiento Evitar la disposición de residuos sólidos o derrame de combustibles y lubricantes en el
sitio.

Agua
Verificara que no se almacenan materiales o maquinaria en a'reas aledañas al cuerpo
de agua.
Los residuos sólidos urbanos producto de actividades cotidianas y que no estan
contemplados como de manejo especial por la normatividad vigente, serán dispuestos
temporalmente en recipientes con tapa resistentes a la intemperie, debidamente
rotulados y entregados para su disposición final en el (los) sitio(s) que la autoridad

suelo municipal disponga. Los residuos que se pueden reciclar (cartón, PET, aluminio, etc.)
deberán ser separados y almacenados para contar con un volumen apropiado para
poderlos llevar a un centro de acopio. Los residuos que no se puedan reciclar deberán
ser depositados en los camiones de limpia autorizados por el ayuntamiento.

Por lo antes expuesto, y con fundamento en el articulo 30, primer párrafo de la LGEEPA, el Regulado indicó en la
MIA-P la descripción de los posibles aspectos del ecosistema que pudieran ser afectados por las obras y/o
actividades contempladas en el Proyecto, considerando el conjunto de los elementos que conforma el ecosistema
involucrado, señalando las medidas preventivas, de mitigación, y las demás necesarias para evitar y/o reducir al
mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, las cuales esta DGGC considera que son ambientalmente viables
de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos

ambientales que fueron identificados y evaluados y que se pudieran ocasionar por ei desarrollo del Proyecto;
asimismo, se cumple con lo establecido en el articulo 44 del REIA, ya que se evaluaron todos y cada uno de los
elementos que constituyen el ecosistema, así como la utilización de los recursos naturales previendo la integridad

funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte dichos recursos.

Pronósticos ambientales y. en su caso, evaluación de alternativas

XII. Que la fracción Vil del articulo 12 del REIA, establece que la MIA-P debe contener los pronósticos ambientales y,

en su caso, evaluación de alternativas para ei Proyecto; en este sentido y dado que el Proyecto se encuentra
ubicado en un sitio que ya ha sido impactado y desprovisto de la vegetación natural, se considera que las
afectaciones por la construcción, operación y mantenimiento no serán significativas para el SA y que pudiesen
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poner en riesgo las funciones ecológicas actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas de
mitigación propuestas en la MIA-P, para lo cual considera un ”Programa de Vigilancia Ambiental”

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la información señalada en las
fracciones anteriores

XIII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción Vlll del REIA, el Regulado debe hacer un razonamiento
en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los elementos técnicos que
sustentan la información con la que dio cumplimiento a las fracciones Il a VII del citado precepto, por lo que esta
DGGC determina que en la información presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y
metodologías que permiten caracterizar los componentes ambientales del SA y dar seguimiento a la forma en que
se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales a generar por el Proyecto; asimismo, fueron
presentados anexos fotográficos, planos temáticos e información bibliográfica que corresponden a los elementos
técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-P.

Análisis técnico.

XIV. En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC. procede al análisis de lo dispuesto en el articulo 44, primer
párrafo del REIA, que señala que ai evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deberá considerar:

"l. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el a los ecosistemas de que se trate, tomando en
cuenta el conjunta de elementos que los conforman, y no únicamente las recursos que fuesen objeto de
aprovechamiento o afectación;

Il. La utilización de las recursos natura/es enforma que se respete la integridadfuncional y las capacidades de carga
de las ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos, y...”

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que:

a. El Proyecto en su parte de construcción, operación y de mantenimiento, se aJusta y cumple con los
instrumentosjuridicos que le aplican, de acuerdo con lo descrito en el Considerando Vlll del presente oficio.

b. Considerando los principales componentes ambientales, dentro del área del Proyecto y el grado de
perturbación ocasionado por las actividades antropogénicas desarrolladas en el sitio, se trata de una zona
que ya se encuentra lmpactada, por el retiro de la cubierta vegetal original y por el desplazamiento de la
fauna nativa por las actividades antropogénicas que se realizan en las zonas aledañas, afectando la
composición original del suelo y la fragmentación del ecosistema. Sin embargo, el Regulado plantea el
desarrollo de actividades de protección del medio ambiente para la etapa de operación por medio de un
Programa de Vigilancia Ambiental.

En apego a Io expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción II, 35 fracción Il de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción XI, inciso c), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción l de la Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento
de las Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción I, 5 inciso D)
fracción VII y 45 fracción lI del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia
cie Evaluación de Impacto Ambiental,- 4 fracción XXVII, 18 fracción Ill y 37 facción V del Reglamento interior de la Agencia
Nacional Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales
Mexicanas aplicables NOM-041—SEMARNAT-2015, NOM-045-SEMARNAT-2017, NOM-OSZ-SEMARNAT-ZOOS, NOM-059-
SEMARNAT-ZOIO, NOM-080-SEMARNAT-1994, NOM-081-SEMARNAT-1994, Programa de Ordenamiento Ecológico de la
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Región Cuenca de Burgos, con sustento en las disposiciones, ordenamientos ¡nvocados y dada su aplicación, en este caso
y, para este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el Proyecto, objeto de Ia evaluación
que se dictamina con este instru mento es ambientalmente viable y, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA
CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes:

TÉRMINOSt

PRIMERO. - La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los aspectos ambientales
correspondientes a la construcción, operación y mantenimiento del Proyecto denominado ”ESTACiÓN DE SERVICIO DE
GNV ”COMEXIGAL - GNV", con pretendida ubicación en av. Parque Industrial 312, manzana 174 lotes 3 y 4,
Fraccionamiento Hacienda del Topo, municipio de Escobedo, estado de Nuevo León.

Las particularidades y caracteristicas dei Proyecto se desglosan en el Considerando VII. Las caracteristicas y condiciones
de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los capitulos de la MIA-P presentada para el Proyecto

SEGUNDO. - 1.a presente autorización tendrá una vigencia de 12 meses para la preparación del sitio y construcción, dicho
plazo comenzará a computarse a partir del dia siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del
presente resolutivo, asicomo una vigencia de 30 años para la operación y mantenimiento del mismo.

La vigencia otorgada para el desarrollo dei Proyecto podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditación de
haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, asi como de las
medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por ei Regulado en la documentación presentada.

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud conforme con lo establecido en el
trámite COFEMER con número cie Homoclave ASEA-00-039, dentro de los treinta dias hábiles previos a la fecha de su
vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por el representante legal del
Regulado, debidamente acreditado, con ia leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándoio en el
conocimiento previo del Regulado a las fracciones II, IV y V del articulo 420 Quater dei Código Penal Federal en el cual
detalle la relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a ios Términos y
Condiciona ntes establecidos en la presente resolución.

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Dirección General de Supervisión,
Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como el Regulado ha dado cumplimiento
a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso de no presentar ninguno de los
documentos anteriormente señalados, referentes a mostrar el cumplimiento de los términos y condicionantes, no
procederá la gestión que realice para la ampliación de la vigencia.

TERCERO.- El Regulado deberá contar previo el inicio de operaciones con la autorización de su Sistema de Administración,
para dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los
Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de
Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario
Oficial de la Federación el 16 dejunio de 2017.

CUARTO. - De conformidad con el articulo 35 último párrafo de Ia LGEEPA y49 del REIA, la presente autorización se refiere
única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el TÉRMINO PRlMERO para ei
Proyecto, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su
jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se refieren para la
realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia.
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‘QUINTOr La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por el desarrollo de las obras y/o actividades
relacionadas con Ia construcción, operación y mantenimiento del Proyecto Indicado en el TÉRMINO PRIMERO del
presente oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados de Ia construcción de una obra
relacionada con el sector hidrocarburos, específicamente una Estación de Servicio de gas natural para uso vehicular, tal y
como lo disponen los articulos 28 fracción ll, de la LGEEPAy 5, inciso D) fracción Vli del REIA.

SEXTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada por la construcción, operación
y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin
embargo, en el momento que el Regulado decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o
indirectamente vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el
Término NOVENO del presente.

SÉPTIMO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o los
ecosistemas2 de los que forma parte el sitio del Proyecto y su área de influencia, que fueron descritas en la Manifestación
de impacto Ambiental modalidad Particular, presentada, conforme a lo indicado en el articulo 30 de la LGEEPA, por lo
que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son
competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la Constituciones Políticas Estatales, asi
como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las entidades federativas.
Asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad ¡[o tenencia dela tierra ; por lo que, quedan
a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus
respectivas competencias.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada con el
Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que sean necesarias para su realización,
conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere Ia presente
resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal
(vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones,
permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley de
Hidrocarburos.

OCTAVO. - El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el articulo 50 del RElA, en caso de que se
desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que esta DGGC determine las medidas
que deban adoptarse, a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente.

NOVENO.— El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, deberá solicitarla autorización
respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el artículo 28 del RElA, con la información suficiente y detallada que
permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los
limites y condiciones establecidos en las disposicionesjuridicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables,
así como Io establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras
y/o actividades que se pretenden modificar, el Regulado deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al
trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00v039. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las
señaladas en la presente autorización.

2 Ecosistema.- Unidad funcional basica de interacción de los organismos vivos—entre siy de ‘é’stos con el ambiente, en un espacio-ly tiempo detenninados.
(art. a, fracción Ill, de la LGEEPA).

Página 12 de 15

¡a
íoulevard Adolfo Ruiz Cortines 42(39. Jardines en la Montaña. CF. 14210. l¡
Tlalpan, CDMX t: O‘l (55} 9126-0100, wwwsaseagohmx mmrsmama

W



ieÉSEMARNAT l ASEA s;
Mi!“nos NAT“nus AGENClA DE secumono “f

ENERGIA Y AMBIENTE
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial

Dirección General de Gestión Comercial
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5887/2019

Ciudad de México, a 28 dejunio de 2019

DÉCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción ll del párrafo cuarto del artículo 35 de la LGEEPA, que establece
que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la
que podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate, considerando lo establecido por el articulo
47 primer párrafo del REIA, que establece que la ejecución de la obra o Ia realización dela actividad de que se trate deberá
sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC establece que las actividades autorizadas del Proyecto,
estarán sujetas a la descripción contenida en la MIA-P, en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las
normas oficiales mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, asi como a lo
dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes:

CONDICIONANTES:

El Regulado deberá:

1.
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Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones l a la V y 28 párrafo primero de la LGEEPA, asi
como en lo que señala el articulo 44 fracción Ill del REIA, una vez concluida la evaluación de Ia manifestación de
impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean
propuestas de manera voluntaria por el Regulado para evitar o reducir al minimo los efectos negativos sobre el.
ambiente, esta DGGC establece que el Regulado deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación
y compensación que propuso en la MIA-P, las cuales esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas
y congruentes con Ia finalidad de proteger al ambiente; asimismo, deberá acatar lo establecido en Ia LGEEPA, el
RElA, las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin
perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, asi como para
aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. El
Regulado deberá elaborar informes anuales de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P y de los
términos y condicionantes establecidas en el presente oficio.

El informe deberá ser presentado ante esta DGGC de manera anual durante cinco años, conforme a lo previsto en
el articulo 48 del REIA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria. El primer
informe será presentado a los seis meses después de la notificación del presente resolutivo.

El Regulado será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes e informes derivados
de la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de
los criterios de valoración de los impactos ambientales, de los términos y condicionantes establecidas en el
presente oficio resolutivo.

En el momento de llevar a cabo el abandono del sitio, deberá presentar con tres meses de antelación ante esta
DGGC pa ra su validación, el programa de las actividades relativas al desmantelamiento, demolición, retiro y/o uso
alternativo de la construcción, asi como las medidas implementadas para la evaluación y mitigación de los
impactos ambientales en las áreas utilizadas para el desarrollo de la actividad. Dicho programa deberá integrar
como minimo la siguiente información:

- Fecha prevista del cierre o de la suspensión de la actividad.
- Relación de los residuos peligrosos generados y de materias primas, productos y subprodudtos almacenados

durante los pa ros de producción, limpieza y desmantelamiento de la instalación.
- El programa de limpieza y desmantelamiento de la instalación.
- Registro y descripción de accidentes, derrames u otras contingencias sucedidas dentro del predio durante el

periodo de operación o el desmantelamiento de la infraestructura, asicomo los resultados de las acciones que
se llevaron a cabo.
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- Caracterización del sitio pa ra mostrar si existe contaminación, y en su caso, indicar las medidas a Implementar
para la descontaminación del mismo.

- Acciones a implementar para la mitigación de los impactos generados por las actividades de
desmantelamiento.

- Uso alternativo de la construcción (en el caso de que ya se tenga considerado darle otro uso).

Una vez validado dicho programa, deberá notificar a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia
Comercial de esta AGENCIA, que dará inicio a las actividades correspondientes del programa, para que dicha
Unidad Administrativa realice su correspondiente verificación y seguimiento, presentando ante esta DGGC, copia
del acuse de recibo debidamente requisitado por dicha autoridad.

DÉCIMO PRIMERO. - El Regulado deberá dar aviso de las fechas de inicio y conclusión de las diferentes etapas del
Proyecto, conforme con io establecido en el articulo 49, segundo párrafo, del REIA, Para lo cual comunicará por escrito a
la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial con copia a Ia DGGC del inicio de las obras y/o
actividades autorizadas, dentro de los quince dias siguientes a que hayan dado inicio, asi como la fecha de terminación de
dichas obras, dentro de los quince dias posteriores a que esto ocurra.

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resolución es emitida bajo el principio de que no existe falsedad en la información
proporcionada por el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de que se trate. La
responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderá al prestador de servicios o, en su caso, a quien lo
suscribe. Si se comprueba que en la elaboración de los documentos en cuestión la información es falsa, el responsable
será sancionado de conformidad con el Capitulo IV del Titulo Sexto de la LGEEPA en especial el Articulo 171 fracción V
relativa a la ”Suspensión o revocación de las concesiones, licencias, permisos o autorizaciones correspondientes”, sin
perjuicio de las sanciones que resulten de la aplicación de otras disposicionesjurídicas relacionadas.

DÉCIMO TERCERO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio en la
titula ridad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso
de Cambio de Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de
homoclave ASEA-00-017.

DÉCIMO CUARTO. - El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación,
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y mantenimiento del Proyecto,
que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P.

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionan afectaciones que llegasen a alterar los
patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos
abióticos presentes en el predio del Proyecto, asi como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las
obras y actividades autorizadas en el presente oficio, asi como la instrumentación de programas de compensación, además
de alguna o algunas de Ia medidas de seguridad prevista en el articulo 170 de la LGEEPA.

Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia de impacto ambiental,
esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las medidas impuestas derivadas de los
Procedimientos Administrativos de inspección y Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades,
además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables.

DÉCIMO QUINTO. - La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, vigilará el cumplimiento de
los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, asi como los ordenamientos aplicables en materia
de impacto ambiental.
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DÉCIMO SEXTO. - El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas del expediente,
de la propia MIA-P, de los planos del Proyecto, asi como de la presente resolución, para efectos de mostrarles a la
autoridad competente que asilo requiera.

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo de la
aplicación de la LGEEPA, su REIAy las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá
ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de la LGEEPA, mismo que
podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente
resolución.

DÉCIMO OCTAVO. -Téngase por reconocida la personalidad juridica con la que se ostenta al C. Rodrigo Galán Torres, en
su carácter de apoderado legal de la empresa COMEXIGAL COMERCIALIZADORA MEXICANA GALAN, s.A. DE C.V.

DÉCIMO NOVENO. - Notificar el contenido de la presente resolución al C. Rodrigo Galán Torres en su calidad de
Apoderado Legal de la empresa COMEXIGAL COMERCIALIZADORA MEXICANA GALAN, S.A. DE C.V., por alguno de los
medios legales previstos en el artículo 35 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAM ENTE
LA DIRECTORA GEN AL

¡Aérlík CASTILLO CARRASCO
usa responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidos vía electrónica.

ING. 7
Por

C.c.e. Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo dela ASEA.- Para conocimiento.
Ing. Alejandro Carabias lcaza.- Jefe de la U nidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento;
Ing. Carla Sarai Molina Félix.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia lndustrial.- Para Conoclrniento.
Mtro. Genaro Garcia de lcaza. - Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento.
Expediente: 19N L2019X0023
Bitácora: 09/MPA0146/05/19

Página 15 de 15

t

Boulevard Adolfo Rui-z Cortines 4209, Jardines en ia Montaña. ¿[114210,
Tlalpan-i. CDMX t: G'i (55) 912543100. www.asea.gob.mx






